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P O 
D O N B A L T A S A R D E M O S C O S O 
Montemayor Galindo Lafo de la Vega y Cordova jMarqucs 

de Navamorquende,como marido de la Marquefa 
de Navamorqucnde, dueña,y pofleedora 

del Territorio, Cafas, y Lugar 
dePelilla. 

C O N 

LOS CONCEJOS, JUSTICIAS,Y REGIMIENTOS 
de los Lugares deQuintanilla de Somuñó, 

Villavieja, y Arroyo. 

S O B R E 

L O S P A S T O S , T A P R O V E C H A M I E N T O S , 
de los términos del Confmo de fámo, ' 
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RETENDE el Marques fe con
dene álos trcsLugares deVilla-
vieja, Arroyo, y Quintanilla, 
á que obferven, y guarden la 
communidad que han tenido 
con el Lugar de PeliÍla,y dueño 
que es de fu Territorio,que es 

el que el dueño, como lo es el Marques ,fu Adminiftrador, 
y Renteros puedan paftar en los Términos de los tres Luga
res del Confuno, y defpoblado de Muño, con todos fus Ga
nados^ gozar de los demás aprovechamientos abfoluta-
mente, y fin limitación alguna3 en la mifma forma que los 
tres Concejos gozan de los paftos, y demás aprovechamien
tos en los términos de Pelilla. 

2 Han pfbeédido los t&s Concejos enla defenfa, y ex
cepciones dQjeftdpIeytocoii tan poca lifuraTy buena feê  
que no folo han negado al Marqués la pjetenfion que con-
clüye dn íudemanda^firto es, que con immoderado arroxo 
uíeganlá cxiftcncia de Pelilla^pero con tanta infelicidad, 
que por ¡nftmmento^ por teftigóss y lo que mas es yper rei 
evldentiam confta lo contrario. Y folo podrá aver la quef-
tionfobrefi Pelilla es Villa fobre Lugar,© Aldea,la 
qual, como impertinente para la pjetenfion del Marques , es 
jufto omicír,como clno moleftarálos Señores Juezes,que 
tienen vifto efte pleyto, mas que folo con aquello que nuef-
tra cortedad ha juzgado conducente,y precifopara ex
plicar la pteteníioii introducida , y jufticia que afsifte al 
Marqacs. 

5 Pára lo qual fe dividirá efle brevd Apuntamiento en 
tres Partes: En la primera, fe procurará proponer el hecho, 
convinando fus circunftancias, hada reducirlas á la efpecic 
propria de la queftion prefente : En la fegunda, fe fundará el 
derecho del Marques, y deber gozar de la communidad, en 
lá forma que fe condene en fu demanda; Y en la tercera , y 
vlc¡ma,fe probará; que en cafo de no allanarfe los tres Con-
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cejos a permitir á el Marques vfar de la communidad, fe ha 
de declarar afs¡,y no deber el Marques permitir vfar de ella 
a los tres Concejos en los términos de Pelilla. 

PRIMERA PARTE. 

4 ^ hecho de cftc pleyto es tan antigao^que en 
| y el año de i ^ 4 . fe confeffaba tan inveterado, 

que fe prefumia poderfe probar vna imme-
moríal ,conio confta de la confuirá hecha al Licenciado 
de la Torre, facada del Archivo de los tres Concejos, y 
fiendo tan antiguo el hecho, que fe procura indagaí jbaf-
tan argumentos, prefumpeiones ,y congeturas para que fe 
tenga por cierto el que proponemos. Leg. Cum res 1 z. Cod. 
de prohaúon. Leg.Indiüa 19. Cod. de rehindicat. Leg. A d 
probationem Z}. Cod. locat.cap*fope 18. derejlitution*fpolia^ 
íor. ib i : Propter diffimítatem probationis. Baldus Leg. Si 
pater, Cod. de aftion. empt, & m Leg, Quídam in fuo,ff. de 
cbndit. in¡litunon. D.Rodericus SÜMCZ conjll.^.mmr.zó* 

27. D.Gregor.Lopez m Leg.xy. tituLió.part^. glojf.z* 
Cynzc.controverf.^j.num.p-D.Vch dijfertat.^ó.mm.zy: 
m f n e . y ^ ' - t ? ^ ^ * ^ ' 

5 Y aunque los inflrumcntosen qualquíer genero de 
prueba fe vincularon al primer grado de la eftimacion, tra-
tandofede materias antiguas,fon los vnicos á que fe debe 
diferir. Leg,Cenfks,&monumenta lo.ffje prohat.Vzxcfcdé 
Ediúoneinflrument. tit.z.refolut.z. num.^ . D.Solor^ano 
de lur.Iridiar, tom.2.lih. z.cap.S.mm.^.Gon^l.mRegul.S. 
CancellarÍ£,gloJf.iz.num.~j6. CcvdW.Commun* contra com-* 
mun.qu£fl.4Z¿.D.Sz\°adJeReg.prote3.z,part.cap.p.am~ 
mer, 16. & deLibertat.'Benefícior.artic.S.mm.^. 

6 Y es tal la eficacia de la prueba de los ¡nftrnmentos 
en materias antiguas, que no folo prueban lo que difponen, 
y el fin principal para que fe otorgaron, fino es también to
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do aquello, que ó prefüpónen5o enuncian. Cap Series i 6 J e 
teftih, Mafcard. ^ Provation. concluf.411. García de 'Bene* 
feijs,-j.part.cap.i jbinum.^Z* MieresdeMawraúh. z.part. 
qmji.j . a nam.zy. D.Perez de Lara de Anmverf*r.& Cap-
pclUn. Itk i.cap, 4. mmer.<¡j. D . S o l e r í a n . l u r . Iridiar* 
tom.zMb.i.cap.z6.num.¿6.&feqf Efcobar^ Puritat.Jam 
gain. 1 .para, qua/i. 15 J . 3 .¿ num. 14, 

7 Yquando fon muchas las eriunciacíones, ü dos, ó 
eres los inftrumentos, que enuncian vna mefma cofa^s pro
banza relevantifsima lo que refulca enunciado, diéf.Leg.In-
ditia,Cod. déreivindiéation. Alexander confd.̂ o. Uh^.nu-
mer.y, Gerónimo de Monte de Finibus regmdis, capit.60, 
mm,z.Maícard.deProhation, concluf.óxi. num.ió.D.Va-
len^uel. confd.i 00. num.46. 

8 Los inftrumencos que manifieftan el hecho, en que 
fe tunda el derecho del Marques,fe facaron del Archivo que 
cieñen los Lugares del Confuno,partes contrarias, y por 
av^rfe facado de fu Archivo, fuplen qualquiera defedo,quc 
íe Ies quifiera oponer, Authent. ̂  h&c verb. ex ArchivopH~ 
hlico.Cod.defideinJirument.^hiUD. 

p Y por averíos exhibido,y facado de poder de las con
trallas, quedaron privados de oponerfe á todo lo que en 
ellos fe dize,y enuncia. Leg.Cum premm9C0d.de liher.cauf. 
cap. Cum olim de cenfih, Farinac. in Repertor. qmft.66. per 
tatarriy Noguerol allegat.z. num.zz. ( f allegat.^. num.^. 
( f al¿e£at.-$8..mm.4$. PatcfideInjlrument. edition.tom.i* 
tit.-j. refolut. ̂ . per totam, & tom. z. tit.i. refolut. 3 -í - ̂ . 

i o Conípiran,y conteftan en vn mifmo hecho quatro 
inllrumciuos antiguos, como fon la Carta Executoria lit i- . 
gada en el año de 155 8. con la Ciudad de Burgos, fobre la 
pefea del Rio Arlancón, el apeo del año de 1 y ̂ . y la con-
fu!ta,y parecer del año de 1^4. que eftosdos inftrumentos 
le facaron del Archivo de las contrarias, y la eferipeura de 
compromillb, y fencencia arbitraria del año de 15 todos 
quairo inftrumentos afsientan por llano en el hecho el que 
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la Confanídad de Muño fe compone de cinco Lugares, que 
fon Villavieja, Muñó, Arroyo, Quíntanilla, y Pelilla. 

11 Efta generalidad innegable de la confunidad, comr 
inun¡dad,ófocicdad entre cftos tres Lugares, fe efpecifica, 
y individualice por la confuirá referida del año de i y^.que 

facó del Archivo dcJa Confunidad? pues confta,que cada 
vno de los cinco Lugares tenia fus términosproprios, y prik 
vativos,y que para contraer la fociedad losvnieron $ y que 
aunque no ay ya hitos, ni mojones diviforios de los termi* 
nos, no obftante confervan entre todos cinco Lugares vn 
aftodiftintivo de dichos términos, que es falir vn diafeña-
lado en el año,y poner cada Lugar vna Cruz de madera al fin 
de fu termino,con que por cftos ados reiterados fe con* 
ferva la memoria, que la falta de hitos, ó mojones podía 
obfeurecer. 

12. Afsi fe afsíenta por las partes contrariasen la refe
rida confulta, donde aviendo referido los cinco Lugares, fe 
dize,quc todos juncos tienen fus términos, paftos, Montes,^ 
Rios de común? y preguntan fi podían feparar de la fociedad 
aQuinranilla,dividiendo vna parte de dichos términos,y 
dandofela áQ¿intanilla, para que la goze feparadamente? 
Proponen la razón de dudar de la immemoriál, que podra 
Quintanilla 5 y fatisfacen con varias razones,que podían jot. 
tificar la divifion que pretendían contrá Quintanilla los de-
mas Lugares, y entre ellas las figuientes. 

1 ^ to otro , porque avra muchos tefligos, que digan 
de o)das a perfonas ciertas , que el dicho Concejo , c ve-
zinos de Quintanilla fueron apartados antiguamente 5 fo-
bre fi en vna parte de los dichos términos , c que huvo 
mojones de el apartamiento, fuera dé el qual no podían 
gozar, hazer , ni rozar en los otros términos , c parece, 
que fe confirma creer, que fue afsi 5 porque en las partes 
donde dizen, que falcaron los mojones de efta parte de ter
mino, que cenian los de Quintanilla, ponen ellos en cada vn 
año el primer dia de Mayo vnas Cruzes de madera, COMO 
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ACOSTUMBRAN PONER TODOS LOS PUE~ 
BLOS E N LOS FINES DE SUS TERMINOS. Lo 
otro, que avrá muchos tcftigos, de que avra40, años, que 
los ganados mayores de Quintapilla á lo menos la vez de íps 
ganados no paffabajni podía paitar á pacer a los otros cermi-
pos fuera de los limkes fuyos arriba dichos, &cc. Eflante 
todo lo fufodicho, e atentos los daños fufodichos 5 pregun-
tafe de derecho por parce de los Concejos de la dicha Villa 
de Muñó, e Arroyo 5e de VillaviejajC de Pelilla,fi avra lu
gar de apartar de los aprovechamientos de la dicha compa-
ñia,écqmmun¡dad al digho Concejo, evezinos de Quinta-
n¡lla,cfeñalarfe fu parte del termino diílintd,e apartado, c 
goze, quedando libre lo demás de los dichos términos, para 
que los gozen la dicha Villa de Muñó,e Arroyo,y Villa vieja, 
y Pelilla de compañia,y communidad fin Quincanilla ? E fi 
en cafo que fuere, y ha logar, t íean condenados á ello , fe 
harala partición por donde parece ay alguna memoria,e fe-
ñalef de averia ávido, ó fe terna refpedo á dar a cada vna 
parte conforme a la calidad, ó a la vezindad que al prefente 
tuviecej porque calidad tiene mas la dicha Villa en fer Ca
beza de los otros Pueblos, é de Qaintanilla,que es fu Aldea, 
deina^ de, por lo de la Jurifdiccion de Ca de Muñó , e 
(^.ín.tamlta tiene algo de mas vezindad que la dicha, e Lu-
gipres^ypagar.maspechos^/^TOia^ , j Alcabalas a f u 
Mageftad. 

14 De efte hecho 3 en que contexta el apeo del año 
de f ̂ pues los poderefavicntes de los cinco Lugares;fe. af-
í.ieata dieron ufando de los. dichos poderes a ellos da
dos par^i apearye declarar los términos. Monte, e otros Pra
dos,e PaJIas^e Egidás valdios^ lahradiós públicos,propnos, 
e comunes de todos los. dichos tres Concejos de Murió , e Qmn~ 
tanilla, } V.illavUja, e particalares de cada njno de loj dichos 
Concejos, conforme a los dichos poderes, juntamente con A n 
drés de VHUverde, vecino de:PeUlla,c¡ prefente e j lnvo^r lo 
qtieletoca a el fe a Pelilla Jodos fieiejimt amenté dixeron,. 
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4 
¿jut haz¿i¿w, i hicieron el apeo, y declaración gener-al, T 
J P A R T I C V L A R M E N T E S E G V N , T D E L A 
M A N E R A Q V E S E S I G V E . 

15- De eñe hecho, pues, refulca, que para entrar en la 
coníunldad el Lugar, ó Villa de Pelüla pufo en la fociedad 
codo fu Termino, y Territorio, como lo executaron tam
bién los otros quatro Lugares de la confunidadjhaziendo de 
cinco Términos, o Territorios particulares vno común, y 
que fueíTe de todos,y de cada vno en comun,y que cada vno 
délos fociospudiefle vfarde todo lo comun,y qualqulera 
parte de ello, como fi fueíTe fuyo proprio, imta Ltg* Siqms 
fervos74-ff-de legat. 3.Leg.Pupillm z^p. i.fín. ¡ff.de F". 51' 
Jafon in Leg.Servi eleflione, §.habeo,ff,de /^ í . i .Avéndañ. ' 
Je Exequend.mandaL J*part. cap.4.níim.zz. Burgos de Pâ s 
confa.num.p.Otero de Pafqms^ap.^.mmnx5.D;Va* 
\z\\yxú.confr¡y*num*&lsi* 

16 Aun pufo mas Pelilla en eña foc¡edad,que es el pâ » 
fo precifo para paííar los ganados del otro lado de el Cal^e 
Molinar, y gozar de los paftosque ay entre el Cal^cy el Rio 
Arlan^ón,que es cali la metad de los Términos comunes, 
pero los mas vtiles, y de mejor pafto para dichos ganadoss 
pues eftáPclilla fituado enmedio cafi de losTermínos comu*-
ñeros, y pegado al Cal^e Molinar, donde tiene vna Calle, y 
Puente en el referido Calce,por donde es precifo paífen tó$ 
ganados de todos cinco Lugares,.para poBerfe aprovechar 
de cafi la metad de dicho Termiao, que es lo mas de Pelí* 
lia, y otra partedeVillavieja. Cuyo hecho, además de ma-
nifeftarlela evidencia del Lugar , teílc Curtió Seniori con* 
fil-úy. num.6*€xregula LegSi irruptione ̂ . §.ad Officmm, 
jji finium r e^^^ r . íundishis,qu3c tradit D. Valen^uel.^^/T 
100. a i^um.i, y por eífo, ni fe ha negado,ni p.uede negar por 
los tresConcejos partes contrarias,que Pelilla, además de 
fu Territorio contribuye ala fociedad con el pafo precifo 
para que fe aprovéchenlos ganados de la parte principal de 
los Términos comuaes* 
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i 7 Coníh lo mifmo de la referida confulca,quc fé hiza 
el año de i ^ 4 . en qac tratando de feparar de la compañía a 
los de Quintanilla, fe afsienta, que no tenían pafo fus gana
dos quando Quintanilla no era del Confuno, ib i : Zí? otro, 
que avra muchos tejiigos de que avra 40. anos, que los gana-
dos mayores del Concejo,j vezamos de Quintanilla, a lo me~ 
noslavezjde fus ganados no pafanja.mpodia f>a([ar a pa
cer a los otros términos fuera de los limites fujos arriba di
chos, e J l fajfahana labrar fus heredades fe rentasMevaban 
los ganados de trabajo vnidosfo atados, e cadavno con ft* 
guebra, e no les era confentido pajfar de otra manera, y eran 
prendados, e penados por ellos. 

i 8 De fuertejque la focícdad,y compañía del Confuno 
de Muño la componen los quacro Concejos}que fon Muñó, 
y Arroyo, que hazen vno, Villavícja otro, Quintanilla otro, 
y Pelilla otro, a viendo todos quatro puefto en la communí-
dad fus términos, y echólos vno, y iguales para el aprove
chamiento, aunque con efta diferenciá, que Muño, Arroyo, 
y Víllavieja refervaron para si el Exido de Villar,el Prado de 
el Barral, y otros Prados que no quifieron fe ¡ncluyeflen en 
la fociedad $ y el Lugar de Quintanilla refervó por proprio, 
y privati vo para si el Termino de Villata, y Prados del Pra
do^ otros, como confta déla fentencia arbitraria del año 
de 15* J4. 

i p Pero Pelilla no folo pufo, y contribuyó aefta fo
ciedad con todos fus Términos, qué fon fin comparación 
mayores que todos los de los otros Lugares, fino es también 
conel pafo,y Puente, para que los ganados de los otros Lu
gares tuvieffen igual aprovechamiento en todos los Térmi
nos comuness fin que conftc,que Pelillarefervafle para si 
Prado, Exido, u ocracofa alguna, pues todo quanto com-
prehendiafu Territorio lo incluyó, y pufo en la fociedad. 

20 A l pafo que Pelilla fue mas liberal en poner mas 
caudal, y termino en efta compañía, ha fido también mas cf-
caía en percibir el lucro, y vtilidad que producen, pues los 
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tres Concejos fe mantienen con muchos vczínos5pues aun
que Muñó fe defpoblo, ha quedado Arroyo con igual vc-
zíndadí componiendo por si folo el mifmo Concejo que an
tes componian Mun6,v Arroyo, y afsi codos los Vezinos de 
dichos tres Concejos han gozado,y vfufrudtuado el pafo, y 
Puente que les da Pelílla ,y todos lospaftos, y aprovecha
mientos de fus Términos. 

2i MasPelilIanofehalla,que aya desfrutado,ni fus 
Términos, ni los de los confocios, mas que en aquellas ocá-
fiones que han fido bailantes para confervar el derecho de 
confocio? pues fiendo cierto, que codo el Territorio ha fido» 
y esdel Marquesde Navamorquende, y fus caufantesjy que 
cftos nunca han vivido en Pelilla, y les ha fido precifo cenec 
vn Adminiftrador, y folo vn Grangero, y Arrendatario, han 
íido raras las vezes, que por falta de ganado han gozado de 
los paftos3 pues folo fe defeubre, que Don Diego Caílro de 
Zuñiga viviendo en Burgos tuvo vn pedazo de ganado ma
yor, y que confervo, y han confervado todos los dueños de 
Pelilla porprenda,y feñaldefer confociosvn Corral junto 
al Caftillo de Muño.Y también en quanto a los Adminiftra-
dores folo confia, que dos de ellos, no obftante que vivían 
enSantiufte,como fueron Domingo Pérez, y Don Jofeph 
Delgado, gozaron de los partos con el poco ganado que tu-, 
vieron. Y en quanto a los Renteros, no obftante que hati 
vivido íiempre en Pelilla, ha fido tan limitado , y corto fu 
caudal, que rara vez han tenido mas que el ganado de la* 
branca. 

zz Otra defigualdad mayor fe halla en efta focledad,' 
porque no folo han gozado de ella,y aprovechadofe de los 
paftoscontinuamenie,y fin limitación alguna los tres Con
cejos de Arroyo,Villavieja,y Quintanilla,íino es también el 
Marques de Poza, el qual por fer dueño de Villavieja, y te
ner el dominio de vna parte de fu Territorio, el qual efta in-
cluío en la compañia,y confumidad, no fe le ha difputado el 
derecho de confocio , no obftante no aver vivido en tiem-
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po alguno en VillavIej3,yfclehaconfeírado,y confieffa el 
poder gozar de los paños, y aprovechamiento de todos los 
términos comunes, afsicónfla de la mifmaconfulta del aña 
de i f f4. facada del Archivo de las parces contrarias, en que 
bazen la relación, y afsientan por hecho cierto lo figuicnte. 

25 Efiante eflo fufodicho> U dicha Villa de Muño, ] 
^Arrojo, que es vn Conce¡o,eVillacvieja,que es otro Concejo» 
% el WeZjino, e morador de Pe lilla, por algunos danos, e defa* 
hrimientos que han recibido> e reciben cada dia del Concejo, r 
wzjinos de Quintanilla de Somuñojen fus ha&iendas9j here
dades -j y el Alar que s de Pozja^que tiene demás del Señoría 
de Vill.avieja, con muj gran parte, mas heredad que otro 
ninguna en los dichos Términos,querían apartar de la dichat 
compañía, e comunidad délos aprovechamientos de fus Ter
minas al dicho Concejo ,e ve&inos de Quint anilla ¡e que fe 
dfaidiejfe , dando a Quint anilla vna parte que goteen, e 
qmdanda el rejla en comunidad > e compama , como aor& 

Z4 Y no dudando comunicar al Marques de Poza las 
partes contrarias el derecho de comunidad j por dueño de 
vm CQrta porción de Territorio > oy pretenden contra el 
Matq^esdaNavamorquende gozar de los Términos de Pe-
lilla>y qu© por parte de Pelilla no aya quien goze de fus 
a^fovechamientos,ni de los demás Términos comunes» 

Eftc es el hecho que fe ha procurador confundir 
podas partes eomrarias^ pero es el que fe deduce de fu mif-
ma cbnfefsion, y de los inftrumentos facados de fu Archivo^ 
yhaifido pEecifa exponerle, ^colocarle con tanta prolixi-
dad, para que quede manifiefto el derecho que afsifte al 
Marqués en fu pretenfion5kqual no fe podía fundar con la 
brevedad, y claridad que defleamos,áno aver hecho efla 
reflexionfobre lascircunftancias de lhecho , /W.^ .mZ^. 
Siexplagis 5*3. i .mClivo,fadLeg.AquiLLe*.Quídamre~ 

•ferunt^f de iure codicillorum, Leg.fin.fde iure iurand. 
LfgétrmtM & condit. & demonjL Leg,NatarÁcavila 
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lioms.f.dt verh.fignific. Leg.Ea eft.ffJe regtd, itir. Bald. 
conf.^o^-iib.i. Cofa de Fa¿íi fcientia>& ignorantia ,mf* 
feé í . ió .dnmi.z . Barbaf. axioma p y a m m . i . 

S E G U N D A P A R T E . 

Z6 I " \ E l hecho prefupuefto refukaferckroel dc¿ 
X_Jr récho, y jufticia del Marques $ porque por 

tres tltulos^ómedios fe puede pretender el derecho de paftan 
El priniGro.por razón de vezindad. El fegundo, poi: razón 
defervidumbre. Y el cercero, por razón de fociedad. Del 
primer titulo hablo Otcvo de PafcuiSyen el capit.4. y para 
que por efte tirulo pueda vno gozar de los partos comunes 
devn Lugares precifo}que fobre la quahdad de vezmo^ 
tenga la de hab¡tador}ó morador en el mifmo Lugar la cría* 
yor parte del m o X e g £ u m I)elamonis,§,Sahim^ffldefuñd^ 
infirtiéí* tit.l~¡Jíkp.'Reeopílat. excepto por lo que 
mira al ganado de labranza, que para que eñe puéda pacef̂  
barta el que labre en el mifmO; Termino i aunque fu dueñQ 
no fea vezino, ni morador. Leg. i i . th.-J. lib.j. RecopiUmn* 
doéent lace Otero diB.cap.yi a num.%%. Burgos de Paz im 
Leg. I . Taur. mm>icrf* D.Amaya irkLe£r]* G&d> de mvlis, 

27 El fegundo titulo de que trato Otero en el caf.idi 
Lagunez de Fm&il?. 1 .part. ca¡?rf¿ a ñunt ié^ es el de la fer-
vidumbre conftituida Í o adquirida po^ legitima preferip r̂ 
cion,y para gozar el feñór de la fervidumb?d áieí los partoŝ  
ni nccefsita de habitación, ni de veziñdad,fi folo las quali»i 
dades,y dreunftancias con que fe hapoffeido,^:^. Jnjlimt.-
de fervitut. o aquellas con que procedió la preferipcion, 
que fe debe medir ppr la poílersion. X ^ . i . §.fiqms. hocin* 
terdiBo.f.de itineré atfuqtíP l[>riv4to\cap. fríe poffefsione 
de regdis inris in 6, Leg. Ouod meo in fin> ff. de adqui» 
Knd.pofef. DSúl¿id. 'dé Supplk, M S ^ f s i m , i .part. ca* 

p/V. 



fÜjfsm&fy Trot>at.¿& EfeñihJmmemoriaLqudJl.yamí* 
mer.7,6. 

28 El tercer tIculo,y proprlo de nucñro aíTumptcpor 
el qual fe puede defender el derecho de paftar, es el de la ib-
ciedad, de que trató Otero en el c ^ . i ó . porque ,6 fea por 
incidencia,ó fea por convención, como diftinguioía Glopt 
en la Ley 4.J ^i.ff.fro focio .Cdúo confd.^o. nuwer.6. 
tó.ó.yMenochio enelconf.^ó.mmér^JihA. Citmprc que 
w / fatfo hominis, veL fació natura, ay vna cofa común, fe 
contraefociedad.Zdg. A d officium <¡, Cod.comrKun.divid, 
Leg.fin.ff.fro focio,§/ttem fi ínter ^.Inflit.de obligat.qm 
exqua/lcontract.nafcmt. 

29 Y efta fociedad la explican los mifmosaílos de las 
partes,vt ex Legii^.hoc interdigo> ff.de itinere aííuqm 
privato)&cBM.conf.iz^.&> ^«///^^.docetHeótorFelic. 
Je Societat. cap. 11. num. 3. vbi quod focietas frucíus innita 
intelligitur, quoties attushoc explicant. 

El efedo de efta fqeiedad es el que en el Ínterin 
que dura no fe atiende áel capital que cada vrio pufo en ellaj 
porque como es de frutos, que conjlituntin duhio éventu. 
Leg. 5 . de illa, ff. pro focio, cap. tri Ciyitate, t$ cap* fin. de 
í ^ r . igualmence debe cada yno de los confocios gozar de 
los frutos foblre que eftáLcGptrahida la fociedad, tefte Fé-
licio in dicí. traéíat. cap.i y. Otero de Vafcuis,capituló. nu~ 

; 1 E>€ eil:Q&princ!plos, y reglas tan áííentadas en el De-
mrhofe deduc:?g:que fi el Marqués de Navamorqucndc, co-
mQducnoiddiienmino, y Territorio d^ Pelilla ,íbbre que 
ndfedudá,ni queftÍQna; piicsnofeduda,ni queñ¡ona el que 
el Marques es el vnico dueño del Territorio, y que como tal. 
Ldia Iabrado,y labra, ópor 51,0 por fus Renteros, todo el, 
finique renga porcioneroyyaísi la reconocen los tres Con
cejos, y aun lo articulan, y prueban en fu probanca. 

32 De cílos principios, pues, y reglas fe deduce, que fi 
el Marqués lia pueíto en la coníuniclau/oc¡edad,y compañía 
.V*̂  to-
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codo el Termino de Pelllla, no pata cóitiunlcar la pfoprie-
dadjfifolo para que fean comunes los paftos,y aprovecha-
mientos.avran de fer comunes los paños de los Términos de 
los tres Concejos para el Marques, como lo fon los de Pe-, 
lilla propríos del xMarques para los tres Concejos, iuxt. text. 
inLegJllud deritu nuptiar. Leg. Siquis fervos de legat^i 
Leg.z, ff, pro focio, D.Molin. //¿.4. de Htfpan.primogen, ca* 
fit.z.nHm.^ Otero di¿í.cap>z6. mm.8. 

33 Y de eftos principios, y reglas fe faca, que el dere* 
cho que tiene el Marqués para gozar de los paftos,y aprove
chamientos en los Términos de los tres Lugares,no es,ni 
puede fer por razón de vezindad,fifolo por razón de focio^ 
y confuneroj pues de otra fuerte fuera querer conftituír vna 
fociedad defigual, y leonina, qmd patet, 65* probatur ex. 
mmtípiki rationei t*> prima qmdemi porqae los contratos,y 
cfpecialmence el de la fociedad, fe han de interpretar, y en
tender con igualdad, y que cada vno de los contrayentes re
ciba el lucro correfpondiente alo que pufo,y introduxo en 
el contrato, ó fociedad. Leg.Cum emptot tjf. de refeindend: 
cuendit.Leg.z.tit.z^.part.'j. Mantic. deTacit.& ambigms 
convención, Uh.z. tit.4. mim.j~j. &f lib.z6. tif.61num.ii. 

34 Y no es correfpondiente a ver el Marqués puedo cri 
cfta fociedad tanto, y mas que cada vno de los tres Conce
jos, y quererle negar el aprovechamiento de los paitos á él 
foIo,quando gozan todos los vezinos de los tres Concejos, 
con tanto numero de ganados en los Términos de el Mar
qués* 

3^ Es la fegunda, porque fi por razón de vezindad fe 
hávieradegozardelospaftos, no pudieran gozarfe,fino es 
en los Términos de aquel Lugar donde fe tiene la vezindad, 
y efto es repugnante al derecho de fociedad,6 communidad 
depaftos,qiic eftafe conftituye para que el vezino de va 
Lugar pueda gozar de los paitos en otro Lugar donde no es 
vezino^ porqae fe atiende folo á laqualidad de focio , pero 
no á la de vezinoj y afsi íc vé,que los vezinos de Arroyo^Vi-

D lia. 



llav¡cja,y Qalntanilla paftan en Pelilla/in fer vezínos de Pe-
lilla, fifolo por la qualidad defoc¡os,y aver dado Territo
rio al Marques, en que como confocio pueda gozar de los 
paños, y como m comllathis difpofitum in vno correllati* 
vorumlomm quoque hahet in alio& non dehent ad imparta 
iídicari, Leg. finali, ff.de acceptillat.Leg.fin.Cod. de in ditta 
viduitate tolkn. Leg. i .Cod. de cuprdfsis, lib. 11. Angelo de 
Societate,z.part.mm,<;. SMd.conf.Z'j. num.u.cs precifo, 
que como los vezínos de los tres Concejos poríbeios gozan 
¿ c los paftos de Pelilla, goze cambien el Marques de los pat 
tos de los tres Concejos, pues no fe le puede negar la qualb 
dad de focioenel ínterin que los tres Concejos fe aprove* 
charen de los Términos, y Territorios de Pelilla. 

3 <5 Es la tercera, y mas concluyente^ue el Marques de 
Poza (como queda aífentado) por dueño de vn pedazo del 
Territorio de Villavieja, inclufo en el confuno, ó commu* 
nidad,finfer vezino, ni habitador en ninguno de los tres 
Coacejosjgoza de la communidad, paftos, y aprovecha^ 
mientos de todos los Términos comunes 5 lo qual califica, 
que eftegoze,y aprovechamiento no depende de la quali-* 
dad de vezínos, fifolo de la de focios, efto es, de aver ¡n-
cliiIdo,y puedo en eíla communidad ,y confuno Térmi
nos^ Territorio deque fe aprovechen los confocios5pucs de 
otra fuerce no pudiera vno de los tres Concejos perjudicar á 
los otros,^ Leg. Saíinus9 ff. communi dividund. Leg.Locus* 
§.i .de vfufmü.Leg.Si,vfusfru3us>§,refm^^ aqua 
fluv.arcend. Leg. Si eo in frmcif.fifervit. vendicet* Otero 
cap . ió .&zó . 

37 Sea la quarta,y vltima el que el Marques tiene pro
bada la immemorial, y que fin vivir,ni habitar en Pelilla e!, 
ni fus Mayordomos, han gozado vnos, y otros, y los Arren
datarios de todos los paftos, y aprovechamientos en los Tér
minos confuneros 5 cuyo titulo es el mejor que fe puede de-
íear, afsi por el derecho principal de la íbeiedad, como para 
el modo,y perfonas que deben gozar de los aprovechamien

tos, 
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tos?y términos comunes. Z^ .^ . §, duffus acjus, jf.de aquá 
Cjuotid. & djiivxap.pr£terea,§,Juper¿jjmbfífdam de verlor* 
fignif. Leg.8. tit.i 5. //¿.4. Recopil. Leg.^Jit.~l-lib.t. nocant 
'D.CaftilL^TVríi/VjC^/V.zz. C^zS.D.Larrea allegat.ny. 

^8 Y aunque el gozc de los paftos no aya fido conti
nuo, por no aver tenido en algunas ocafiones , y tiempos 
ganados con que aprovecharfe los dueños dePel¡lla,y fuá 
Adminiftradoies,no por cífo fe entiende interrumpida la 
poffefsion antigua de que deponen los teftigos, y teftifican 
losinftrumentosspues vna vez adquirida naturalmente la 
poffefsion, fe ret¡ene,y conferva folo con el animo. Leg.Hoc 
ture y §1 du&m aqmyff'.de aqua quot. & ¿Jliv.Leg. Foramen 
in princip. t $ § . \ , ff.de fervit.vrkpud. Cefola de Servil: 
inris pafc.num. Z4.Craveta conf^num^&cxtxzná. conf.z^l 
num.io. vol.i.D.CovarvubJiki, Variar. capxi~]. num.xi: 
Paul.Caftrenf. conf.i 15. lib.z.col.i. Cáncer. ^art .Variarl 
tap.^.amm.dfó* 

55> A todo efte derecho, por tan juño titulo adquirido; 
y por tan folidas razones fundado, folo fe opone por los tres 
Concejos, quedeadmitirfe al Marques, y fus Mayordomos 
gozar de los paftos fm vivir, y habitat en Pelilla, fe feguirá el 
que en fraude de la fociedad, introducirán tantos ganados 
de otros,que confumirán todos los paños,en perjuizio de 
los tres Concejos,y fus vezinos. % 

40 Hoc tamen efi pulverem oceulos evertere, dicehat 
Z / ¿ ^ 5 5 pues es confiante, que el focio no puede contra la 
voluntad,ni en perjuizio del derecho del confocío admitir 
otro compañero que fe aproveche del commodo,ó lucro 
que produce la fociedad. Leg.Qui admittitur>cum Leg.Se-
quentiiff. pro focio. Leg.Confdij,§.fn.ff. deregulis iuris,& 
in terminis^ pro atraque parte rationihus perpenfs, docet 
Otero dicí.cap.zó. anum.io. y afsila pretenfion del Mar
ques no es de adquirir derecho a otros terceros, ni vtilizarfe 
por medio de ellos, fi folo confervar para si, fus Mayordo

mos, 
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mos,y Arrendatarios el derecho de fodedad adquirido,y 
que ano permitirle gozar de elconíusganados,y los de fus 
Mayordomos,yArrendadores/eráirivtil,e ineficaz, cuyo 
abfurdo fe debe evitar, máxime en vn contrato de fociedad. 

41 Yeftc abfurdo fe figuicra fingiendo vn hypotefis 
con que fe corrobora todo lo hafta aqui fundado; porque 
fupongamos, que Pclilla que oy csGranja5yloha fido de 
tiempo immemorial a cña parte, fe poblara de vezinos, a 
cítos juftamente negaran los tres Concejos la comunidad de 
paitos , pues Ies dixeran legalmentc3que ellos no avianpucf-
to termino,n¡ territorio alguno en la fociedad, para que los 
vezinos de los tres Concejos fe aprovechaííen de ellos: Lue
go arguyeran legitímamente, ni los vezinos de Pelilla deben 
aprovecharfe de nueftros Términos. Ergo a contrario fenfur 
arguye oy el Marques, que pues el pone en la comunidad 
iodo el Termino de Pelilla,que. es fuyo proprio, para que fe 
aprovechen de él los tres Concejos, como lo hazen, no fe le 
debe prohibirá él, ni á fu Mayordomo, ni. Adminiftrador, 
que le reprefenta,ní á fu Arrendatario, por quien fe da oy el 
termino, gozar de dichos paños? pues no es mucha carga pa
ra los confocios el que tres perfonas gozea de los paños, á 
vífta de cantos vezinos como fe incluyen enlos tres Conce
jos^ poniendo en la compañia mas territorio que los tres 
Concejos, p í fupra probatmn manet. Y finalmente, fi al 
Marqués,fu Mayordomo,y Arrendatario fe les niega los 
pañosi quienes fe les ha de conceder por laparte de Pelilla, 
no negando , como no pueden negar que es vno de los 
confocios! 

TERCERA P A R T E 

4^ T T A concluido el Marqués en fu demanda,que 
XJL fe condene álos tres Concejos a que ob-

ferven, y guarden dicha commun¡dad,lo qual han rcfiñ¡do3 
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y conoce el Marqués el que no puede obligarles a que cftén 
tn comunidad contra fu voluntad,/«AT^Í reguL text. inLeg. 
Jnbociudicio ,§.f i connjeniat *>ff.communi d'widundo. Leg* 
Nxlla focietasff.pro focio, §.manetjnflitt de fociet. porque 
f.iera quitar la libertad del focio quererle obligar á perma
necer en ella. Leg.Cum duohHs^.idemrefponditffpró focio* 
Leg. Nemo exterus,Cod.de ludeisjcfipcciúmcntc quando la 
comunidad es madre déla difcordiá,y origen de los pleytos, 
Leg. Cum f?ater> §.dulcifsimis,jfJe legat.z. cap.i. de Parro-
chijs.y otras razones que junto Otero ^^/^.zz.¿/(fP<í/?j 

45 Pero fi los tres Concejos quieren defiñir de eña co
munidad, deben advertir,quc el Marqués feávrade apartar 
de eíla3y que fi los tres Concejos no le cómunican fus paftos, 
tampoco pueden pedir,quc eí Marques les franquee los de fu 
termino de VtXAXzĴ eg Julián^.oferriff.de 4iiion.empt.Leg: 
Q H Í ffiulasq^^.qui fund.ff.decontralo.empt.Leg.Cum pro* 
ponas.Leg.Si minor3Cod¿de tranfací.D.LzxY.alleg.Zo. D.Va-
Un^.confii^.num.^pMcvmoí.inLeg.zy.tiL 
&* in Leg.^z.eod.tit.glof.i .Valer. deTraufaB.üi.é. qmfl.H 

44 Y en cfte cafo llega el de la feparaciorí de los térmi
nos^ que cada vno de los focios lleve aquella pártc,6 capital 
que eneró en la compañ¡a,vt ddcet Baldi» Leg.i .Cod.profo~ 
cioyverf. 15. j ^ ^ , P e t r . d e \Jbi\d.in *TraB.de duob.fr atrib: 
part.11.num ^.¥c\ic.deSociet.cap.7tp.mm.4.y en términos 
de comunidad de paftos, y de llegar el cafo de la diviííon 
Otero de Pafcuis, diói.cap.ZZ.anum.i 5. 

£ x quibus ómnibus prófmt,quc fi los tres Concejos, y 
fus veziriosdefean gozar de los paños del Termino de Peli-
lla,ha de fer concediendo al Marqués,fuMayordomo,yReii-
tero el.reciproco goze,y aprovechamiento en los Términos 

. de los tresConcejos.y fi eftos refiften alMarqucs efte derecho 
ha de fer abftenicndofe de aprovecharfe del Termino de Pe-
lillaVy dexandofele libre al Marqués para que pueda difponer 
del á fu arb¡trio,como de cofa propria: Y afsi efpera fe decla
re. Salva in omn¡bus,&c. 

Dotf.D.Rodulfo Arredondo 
Carmonal 
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